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Solicitud de prestación extraordinaria por cese de actividad de 

trabajadores/as autónomos/as COVID-19. 

Ciertamente el nombre que han escogido para la prestación es desafortunado ya 

que está llevando a multitud de dudas al respecto, pero para que lo entendáis, no se 

trata más que de una prestación porque tenemos nuestros taxis parados y no ganamos 

ni un duro. Es más, el cobro de esta prestación ES COMPATIBLE CON 

CONTINUAR TRABAJANDO. 

La prestación a la que vamos a poder acceder es la que el Gobierno de España ha 

estipulado para aquellos autónomos cuya facturación, a consecuencia del Covid 

19, ha descendido en un 75% en el mes natural anterior a la solicitud. 

Mucho se ha especulado sobre los requisitos que se le iban a exigir al taxi para 

poder acceder a esta prestación ya que como autónomos que tributamos por módulos, 

es difícil demostrar la pérdida. Finalmente, por el momento, solo va  a ser 

necesario rellenar una solicitud, el DNI, firmar una declaración responsable 

como que has tenido esa pérdida del 75%, y presentar el modelo 145. 

De momento no nos van a solicitar nada más que eso, PERO CUIDADO que 

en un futuro, si la TGSS o la mutua nos lo requiriesen, deberíamos presentarle 

todos los documentos que ellos estimaran para acreditar esa pérdida (Facturas 

de combustible, tickets de taxímetro, cuentas de pérdidas y ganancias, libros de 

facturas o lo que estimen necesario) y os recuerdo que la pérdida debe de ser del 

75% de los ingresos que se venían obteniendo en el promedio de los 6 meses 

anteriores (es decir del 1 de septiembre al 29 de febrero), por lo que cada uno es 

responsable y conocedor de sus ingresos como para saber si puede o no puede 

solicitarla. Si en un futuro hubieran inspecciones será él, el responsable de haberla 

solicitado sin cumplir los requisitos.  

¿DE VERDAD EN MARZO HEMOS RECAUDADO UN 75% MENOS DE 

RECAUDACIÓN RESPECTO DE LA MEDIA MENSUAL DEL SEMESTRE 

ANTERIOR?. 

http://www.agtaxisvalencia.com/
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No queremos ser aguafiestas, pero nuestra obligación es ser responsables y 

deciros las cosas como son. No podemos decirle a nadie que no la solicite ya, pero 

cuidado que si en un futuro se exige documentación que acredite esa pérdida y la 

pérdida no es la exigida, como mínimo tendríamos que devolverla por no hablar 

de que posiblemente podríamos ser sancionados. 

Ejemplo: 

Septiembre:3200€ + Octubre:3100€ +Noviembre:3500 +Diciembre:3300€+ Enero:3100 + Febrero:3400 

= 19600€ 

Promedio de los 6 meses: 19600/6=3266.6€ 

Si el promedio es de 3266.6€, para poder pedir la prestación tenéis que acreditar que en marzo habéis 

recaudado un 75%menos de ese promedio. 

3266.6-75%=816.65€ 

Es decir, SEGÚN ESTE EJEMPLO y estas cifras para poder pedir la ayuda, vuestra facturación de marzo 

debe de haber sido de 816.65€. 

Todo está siendo muy cambiante, de un día para otro modifican requisitos, 

exigencias o condiciones, es por eso que nos está costando tanto poder dar una 

información rápida y sobre todo veraz. De hecho ¿Quién sabe si esto que os estamos 

explicando va a cambiar? No lo sabe nadie. 

El principal problema que nos encontramos es que quien debe dar respuesta a todas 

y cada una de las preguntas que nos hacemos, la administración, se encuentra 

bloqueada y o bien no obtienes respuesta o bien tardan mucho en dártela. 

Estamos intentando presionar para que las pérdidas se estimen desde que se 

estableció el Decreto de Alarma y no de todo el mes de marzo ya que en este mes (el 

de marzo) las perdidas todavía no son del 75% puesto que trabajamos 14 días con 

normalidad sin duda el mes de abril si lo será, pero marzo no o ha sido. 

 

http://www.agtaxisvalencia.com/
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Para las solicitudes por reducción de la facturación en al menos el 75% en el 

mes natural anterior a la solicitud, recomendamos no presentarla antes del 1 de 

abril y no más tarde del 13 del mismo mes, a fin de que puedas acreditar esta 

disminución de la facturación en el mes de marzo del 2020. Porque si se presentan en 

el mes de marzo, los datos de la pérdida de facturación serían los del mes de febrero 

que trabajamos con normalidad y por tanto no hubo pérdida. 

 

 

Los requisitos de acceso a la prestación: 

 

¿Quién puede solicitar la prestación extraordinaria de cese por actividad? 

 

Cualquier autónomo/a que cumpla con los principales requisitos: 

• Estar afiliado y de alta en el RETA (Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos) en la fecha de declaración del estado de alarma (14 de marzo de 2020). 

• Estar al corriente de los pagos y obligaciones con la Seguridad Social. El 

aplazamiento deberá ser anterior al 14 de marzo de 2020 para considerarse al 

corriente de pago. 

En el caso de tener deudas contraídas, tenéis 30 días naturales para ponerse al 

corriente de los pagos, de no ser así, no hace falta que la solicitéis porque no se os 

aceptará. 

• Que la actividad se haya suspendido o se haya visto reducida su 

facturación en el mes anterior a la solicitud de la prestación en al menos un 75% 

(Por esto recomendamos que la solicitud se haga a primeros de abril). 

Por otro lado, no es necesario que: 

• Tengas la cobertura por cese de actividad. 

• Te des de baja de tu actividad. 

• Tengas carencia mínima. 

 

Cuantía y duración 

 

Esta prestación consiste en el 70% de la base reguladora, y su duración es de 1 

mes, que se puede prorrogar hasta el fin del estado de alarma. 

Cotización: 

 

El periodo de percepción de la prestación económica se considerará como 

cotizado, por tanto, el autónomo no pagará las cotizaciones desde el periodo de 

declaración del estado de alarma hasta que finalice. Advertimos que el autónomo de 

marzo si lo van a cobrar( La Tesorería General de la Seguridad Social todavía no ha 

http://www.agtaxisvalencia.com/
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aclarado si la devolución de la parte proporcional del mes de marzo la devolverán de 

oficio o habrá que reclamarlo). 

  Por lo que, no debe de darse de baja en la Tesorería General de la Seguridad 

Social ni baja de la actividad en Hacienda. 

Incompatibilidades: 

 

La percepción será incompatible con cualquier otra prestación del sistema de 

Seguridad Social (Bajas laborales, Jubilaciones, Baja Maternidad/Paternidad ETC). 

 

¿Cómo solicitar la prestación? 

 

Esta prestación se gestiona a través de las mutuas y es a ellas donde hay que 

solicitarla. Cada mutua está gestionando el trámite de una manera, pero todas a través 

de sus páginas webs están poniendo a disposición los documentos a presentar y la 

explicación de cómo enviarlos vía telemática, correo electrónico etc. Algunos habréis 

recibido ya un correo explicativo de vuestra mutua de cómo solicitarlo o incluso con 

el documento que se ha de rellenar. 

Como ejemplo, diremos que Activa Mutua está desarrollando en su página web un 

link de presentación directa que según nos dicen estará habilitado entre lunes y 

miércoles de esta semana en el que va a ser muy sencillo e intuitivo la presentación 

de solicitud. 

 

 

AQUELLOS QUE DESEEN QUE SEA LA GREMIAL 

QUIEN LES TRAMITE LA SOLICITUD DEBEN ENVIAR 

UN CORREO A cese@agtaxisvalencia.com. 

 EL RESPONSABLE DE ESA SOLICITUD SERÁ EL 

SOCIO. LA GREMIAL ES MERA TRAMITADORA 

PUESTO QUE NO COMOCEMOS LOS DATOS DE 

INGRESOS MENSUALES DE CADA UNO DE VOSOTROS. 

 SOLO SE ATENDERÁN AQUELLAS SOLICITUDES 

QUE SE LLEGUEN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE 

CORREO HABILITADA (cese@agtaxisvalencia.com). HAY 

QUE RECORDAR QUE ESTAMOS EN ESTADO DE 

ALARMA Y NO SE PUEDE ACUDIR A LAS OFICINAS. 

http://www.agtaxisvalencia.com/
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Correo para solicitar prestación: cese@agtaxisvalencia.com 

 
 

 

Para conocer a que mutua pertenecemos se puede averiguar de diferentes formas: 

 

- Llamando por teléfono al 901502050. 

- Aquellos que tenéis DNI electrónico o certificado digital, podéis 

extraer un informe de cotización RETA de la sede electrónica de la 

Tesorería General de la Seguridad Social donde viene indicado a 

que mutua estáis vinculados. Aquellos que no tenéis certificado 

digital, podéis acceder a los tramites de esta página vía sms al 

móvil donde te mandaran una clave o código para que puedas 

operar. 

 

A lo largo de las siguientes páginas os mostraremos paso a paso como obtener el 

informe de cotización RETA vía sms aquellos que tenéis certificado digital el 

proceso es idéntico solo que accediendo directamente con tu certificado. 

 

 

Sigue leyendo más abajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Asociación  integrada  en  la  Unión  Asoc. de  Auto Taxis de la Comunidad  Valenciana  y en  la  U. N. A. L. T .( Unión  Nacional Auto  Taxis ) 

http://www.agtaxisvalencia.com/
mailto:cese@agtaxisvalencia.com


INSTRUCCIONES PARA SABER 
QUE MUTUA TENEMOS 

ASIGNADAS



En nuestro navegador, buscamos seguridad social, por defecto pinchamos en www.seg-social.es



Pinchamos en Trabajadores.



Pinchamos en SedeElectronica.





Pinchamos en Informes Certificados.



Pinchamos en “ Informe de datos de Cotización RETA”



Elegimos la Opción que “Conozcamos”, entendemos que si no disponemos del certificado electrónico , Cl@ve, el mas 
sencillo y fácil es “VIA SMS” Solo necesitaremos la Tarjeta sanitaria y un “Móvil”



Rellenamos los campos que nos indican, siendo el “Número de afiliación” ,nuestro numero de la Seguridad Social 



Introducimos el código que hemos recibido por SMS



Pinchamos en acceder.



Aceptamos las condiciones y pinchamos en continuar.



Elegimos el mes pasado por ejemplo , y el año en curso y pulsamos continuar.



Pinchamos en 1º en “seleccionar” y luego en “Confirmar”



“Pinchamos para ver el documento”



En el documento nos indica a que Mutua Pertenecemos, y podemos descargarlo o imprimirlo”
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